
Núm. roGi Lunes 5 de Seti

BOLETIN OFICIAL DE LA
Ar t ic u l o d e o f ic io .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
Núm.

Circular núm. 265. •
En la Gaceta de 23 de Agosto último se inserta el 

Real decreto siguiente.
MINISTERIO DE HACIENDA.

_ Ex po s ic ió n á S. M.
SEÑORA : La legislación hipotecaria tiene por ob

jeto dos cosas á cüal mas importantes: el registro pú
blico de la propiedad éomo garantía de los inlereseá 
privados, y el impuesto como consecuencia de todos 
los servicios sociales. '

Las últimas reformas que en este ramo de la lc- 
gislacioh Sé hicieron por el Real decreto de 26 dé 
Noviembre dél año último, inspiradas por el celo lau
dable de aumentar los productos del impdesto, pro
dujeron sin embargo en la práctica dudas', inconve
nientes y reclamaciones de perjuicios de mucha con
sideración.

Diéronse algunas aclaraciones; así en una instruc
ción general como en Reales órdenes especiales; pero 
aun no lia sido posible acallar clamores que han oca
sionado la formación de muchísimos expedientes , de 
los cuales resulta la necesidad de una revisión que 
fije clara y convenientemente los derechos de la Hacienda;

Esta importante reforma exige mas tiempo y dete
nimiento del que pernoté la urgencia de poner reme
dio á ciertos inconvenientes que la esperiencia ha de
mostrado; y qUh; una Vez reconoéidog; no es posible; 
en sentir del Ministro que suscribe, dejar de remo
verlos, cuando en ello se interesan á la vez la segu
ridad de los derechos de propiedad, la libre trasmisión 
y movimiento de ella, y los ingresos del Erario dis
minuidos por su paralización

Persuadido pues vuestro Ministro de Hacienda dé 
esta necesidad, asi corno de la conveniencia de que 
el aumento de los impuestos se concibe siempre con 
el fomento de la riqueza pública, con el respeto á los 
derechos que tienen su fundamento en la legislación 
civil, y con la conservación do los principios en que 
descansa él crédito , no ha vacilado en proponer á 
V M. algunas aclaraciones y modificaciones al citado 
Real decreto de 26 de Noviembre, sin perjuicio de 
dedicarse detenidamente á la formación del proyecto 
de ley que complete la reforma de este ramo de la 
administración púldicu.

Por el art. 3. ° do dicho Real decreto se irn- 
ptiso un 2 por 100 de derecho sobre todas las ad- 
qdtsrciones de bienes procedentes de la mitad reserva- 
ble de los vincules y mayorazgos, pero no se deter
minó la fecha desde cuándo había de regir la exac
ción del impuesto; y habiendo producido esta omi- 
Si >n algunas dudas parece natural declarar por un 
principio de equidad.,- y el de qué en ningún caso 
las disposiciones legales tengan electo retroactivo; que 
el pago del 2 por 100 debe entenderse respecto de 
los bienes heredados desde L c de Enero último, fe
cha en que comenzó a regir el Real decreto citado; 
saii'facieodo las adquisiciones hechas con anterioridad 
los derechos según la legislación que regia cuando tu
vo lugar cada una de ellas.

El art. 8. 0 que lija los plazos para presentar á 
la toma de razón los documentos de ventas y toda 
clase <ie contratos, designando el de 12 dias cuando 
el otorgamiento de los documentos se haya verifica-

bre de 1853. 8 cuartos.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
do en alguno de los pueblos del partido en que exis
ta?, las oficinas de hipotecas s señala después el de 
40 días si el bontralo se ha hecho bn distinto punto 
del eh que se hallen aquellas oficinas. La contradic
ción es tan palpable que no ha podido menos dé na
cer de una inadvertencia material de redacción; y hay 
necesidad de declarar que el plazo de 12 dias se en
tiende para la toma de razón dé los actos que tie
nen lugar en el punto de existencia de las oficinas 
de hipotecas, y el de 40 si se verifica en cualquier 
otro, sea ó no de la circunscripción del partido de 
aquellas dependencias.

La mas graVe de las modificaciones es la que exije 
él art. 16. Prohíbe éste á los escribanos el otorga
miento de documento hlguno, sin que previamente se 
les haga constar haberse registrado el anterior docu
mentó ó título que acredite los derechos á la pro
piedad que haya de ser objeto del contrato que se 
trata de autorizar.

La trascendencia de semejante disposición es incal
culable, y tiene en completa paralización las trans- 
sacciones Sobre la propiedad particular. Muchos pro
pietarios carecen de títulos primitivos, sin que ¡a l?y 
deje por eso de reconocerles sus derechos; y al hacer 
sus enagenaciones, ó celebrar otra clase de contratos 
sobre sus fincas, se encuentran con el obstáculo de 
no poderlos formalizar, puesto que, no exhibiendo 
documentos anteriores, no pueden extenderse los nue
vos. Otros, que omitieron la toma de razón dé sus 
títulos con ocasión de transacciones anteriores, por li
bertarse en el din del pago de derechos antiguos y 
de las mullas consiguientes á su omisión, se retraen 
de enagenar ó de consignar; en la forma que prescri
ben las leyes, la enagénacion de sus propiedades in
muebles, porque carezca de libertad para disponer de 
SUS fortunas, ó tienen que satisfacer penas pecuniarias 
que en algunos casos sort de suma entidad. Y á estos 
inconvenientes se agrega que; sobre no conseguir el 
Tesoro el cobro de los derechos causados anterior
mente, tampoco percibe los que realizaría por los 
actos quo tendrian lugar si las transacciones se veri
ficasen sin trabas.

El Ministro que stiscribe considera qtie disposición 
tan grave merece un estudio muy especial y el con
curso del Ministerio de Gracia y justicia; y hasta que 
por este medio pueda prepararse en una ley la so
lución satisfactoria, debe quedar en suspenso esta me
dida; porque juzga que por un interés fiscal noes pru
dente exponerse al peligro de lastimar altas conside- 
rdeiones que tienen su origen en un objeto tan sa
grado como el derecho de propiedad. Cree por lo 
niismo que la suspensión de los efectos de dicho ar
tículo es de toda necesidad; y que concediéndose un 
termino de ocho meses para que los propietarios que 
no hubiesen cumplido con las formalidades del re
gistro presenten sus títulos á la inscripción, se con- 
cilian los intereses de aquellos y los del Tesoro; has
ta que, con el concurso de las Cortes , pueda es
tablecerse lo que convenga sobre una cuestión que 
tanto afecta al derecho común.

También es conveniente, como un elemento para 
perfeccionar la estadística de la riqueza inmueble y 
conseguir un repartimiento mas equitativo en esta con
tribución , que se presenten á la toma de razón en 
las oficinas del registro de hipotecas todos los con
tratros de arriendo y subarriendo de bienes inmuebes.
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Así lo previno el Real decreto de 23 , de Mayo de 
1815, á fm de conocer con mas exactitud el valor 
de estas propiedades. Pero el de 26 de Noviembre 
de i852, con objeto sin duda de libertar a los par
ticulares de esta formalidad, la limitó á los Casos en 
que lo dispusieran las leyes comunes; y en esta par
te, sin ventaja para aquellos, se priva á la Admi
nistración del medio de reunir datos muy importan
tes, absolutamente indispensables para la formación 
de la estadística. Restablecer lo que Con tanta pre
visión estaba mandado, es otra de las cpsas que hay 
que acordar, y en este punto debe procurarse que 
los derechos que se paguen se . reduzcan a la me
nor cantidad posible, pues que de otra suerte suce- 
deria en algunos que el gasto del registro fuera tan
to como lo principal del arriendo ó subarriendo.

Debe asimismo declararse que no se elija el otoM 
gamiento de escritura pública sino en- los casos que 
lo requieran las leyes, como principal requisito pa
ra la validez de los actos sujetos al registro. Esta 
disposición se funda en la necesidad de que las ins- 
tiluciones fiscales no difieran de lo que el derecha 
civil tenga establecido.

Con estas variaciones, y mientras llega el momen
to de que en unión con el Ministro de Gracia y 
Justicia se emprenda una revisión general de la le
gislación de hipotecas, conforme á los principios del 
derecho común y de la ciencia económica, quedarán 
satisfechas las necesidades mas inmediatas que la es- 
periencia tiene manifestadas: y á fin de conseguirlo, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo la 
honra de someter á la Real aprobación de V. M- 
el adjunto proyecto de decreto. ..

San Ildefonso 19 de Agosto de 1853 -^SEÑORA.—* 
A. L. R. I*. de V. M.—¿uis Maria Pastor,

RliAb DECttKtO. .
Conformándome con lo que Me ha ptopücsto el Mi

nistro de Hacienda,de acuerdo con el Consejo de Mi» 
nistros, Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo l.° El 2 por 100 del impuesto de hi
potecas que, según el arl. 3 = del Real decreto de 
26 de Noviembre último, ha de pagarse por la ad
quisición de las propiedades inmuebles que componen 
la mitad reservable de los vínculos y mayorazgos, se 
exigirá solo de los bienes heredados desde 1. ° de 
Enero de este año, en cuyo dia principiaron á regir 
las disposiciones de dicho Real decreto. Las adquisi
ciones hechas anteriormente , aun cuando se hayan 
formalizado con posterioridad , se sujetarán para eF 
pago de este impuesto á la legislación que regia ert 
la época en que. tuvo lug*ar cada un» de ellas.

Art. 2.° Los plazos para la presentación de do
cumentos de ventas y demas contratos á que se re
fiere la primera parte del art. 8. ° del Real decreto' 
de 26 de Noviembre de 1852, serán de 12 días, con
tados desde el dia siguiente inclusive al del otorga
miento, cuando este se baya verificado en el ptrnta 
donde están establecidas las oficinas de hipotecas etr 
oue ha de verificarse el registro, y de 40 si el con
trato se verificare err otro punto diferente.

Art 3 ® Se suspende la ejecución del art. 10 
jel BÚ»l decreto de 2& de Noviembre do 1862, besia 
que revisada la legislación h.pateearr. v.gonle con 
todó el deteounlento que eMje asunto de tanta tras
cendencia, se adopten sobre el parbenar que oque 
comprende las disposiciones convenientes err la ley

definitiva. , , , e
Art. 4.° Los derefios, propietarios y poseedores 

de cualquiera derechos ó fincas que tengan sus (ocu- 
jnenlos ó títulos sujetos'al registro, y no hayan cum
plido con esta formalidad ,• los presentarán pata su 
inscripción, y satisfarán los derechos de hipotecas de
terminados por la legislación vigente en la época en 
que se otorgaron. Si lo hicieren en..el término de ocho1 
meses, contados desde la fecha de este Real decreto, 
quedan feievados del pago de fas mullas en que ha-- 

bian incurrido por su omisión. Los que en el tras
curso del mismo plazo nó hubieren presentado sus do
cumentos 6 títulos de propiedad sujetos al registro, 
satisfarán irremisiblemente las multas que les impone 
la legisficion actual sobre esta materia.

Art 5.® Se presentarán á la toma de ratón en 
las oficinas del registro de hipotecas lodos los Con
tratos de arriendo y subarriendo de bienes inmuebles, 
conforme á lo dispuesto en el Real .lecreto de 23 de 
Mayo de 1815 El Ministro dé Hacienda se pondrá 
de acuerdo con el de Gracia y Justicia para que los 
derechos de inscripción se reduzcan á I» menor Can
tidad posible. .

Art 6 3 No se exigirá el otorgamiento dé escri
tura publica sino én los casos en que lo requieran 
las leyes, como requisito principal para la validez de 
los actos sujetos al registro.

Art. 7. c Por el Ministerio de Hacienda, de acuer
do con el de Gracia y Justicia, se adoptarán las me
didas oportunas para que á la mayor brevedad sé re
vise la legislación de hipotecas, y se presente á las 
Corles el competente proyecto de ley sobre esta materia.

Art. 8.° El Gobierno dartt cuenta i\ las Córlea 
para su aprobación, de las modificaciones que se hacen 
por este decreto.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve de Agosto dé 
mil ochocientos cincuenta y tres.—Esta rubricado dé 
la Real mano.—El Ministro de Hacienda-Luis Maria 
Pastor.

Lo Dirección ¿eneral de conlr ib liciones Directa» 
y Estadística con fecha 30 de Agosto tíltimo nie dice 
lo siguiente. ,

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunica
do á esta Dirección la Real orden siguiente fecha 24 
del mes actual.=Hmo. Sr =Las aclaraciones y refor
mas hechas por el Real decreto de 19 de este meS 
en el actual sistema hipotecario y particularmente 
en las disposiciones contenidas en el que espidió con 
fecha 26 de Noviembre Último, son unh prueba mas 
de la maternal solicitud con que S. M. atiende á 
rodos los ramos de la administración pública. Al 
paso que 8e evitan vejaciones á ios contribuyente! 
y perturbaciones en la trasmisión de la propiedad, 
asegura al propio tiempo la recaudación de los le
gítimos productos de esta renta, y garantiza los de
rechos de los particulares. La disposición del arti
cula 1. 0 para que se exija el 2 pdr 100 por lai 
adjudicaciones de la mitad reservable de los víncu
los y mayorazgos verificadas Unicamente desde 1. ® 
de Enero del corriente año en adelante}, la declara
ción que en el art. 2. ° se hace de los plazos en 
que debe tomarse razón de los documentos de ven
ta y demas contratos) la suspensión del art. 16 del 
referido Real decreto de 26 de Noviembre ínterin 
se revisa la legislación hipotecario) la concesión del 
plazo de ocho meses para registrar los documentos 
que carezcan de este requisito de garantía, seguri
dad y validez, y satisfacer los derechos de hipote
cas correspondientes, conforme á lo que estuviera 
dispuesto en la época en que se celebrarán miel 
contratos, y la relevación del pago de las multas 
en que por emisión 6 morosidad hablan incurrido 
los interesados, probarán á V. 1. cuanto anterior
mente queda manifestado, Pero no basta dictar ían 
benéficas disposiciones/es necesario ademas qüe lle
guen á conocimiento de todos los dueños, propieta
rios y poseedores de cualesquiera derechos ó fincas 
á quienes interesa su cumplimiento para que todos 
alcancen los beneficios que se les concede ; por lo 
tanto es la voluntad de S. M. (q. D. g.) queelReal 
decreto de 19 del mes actual, con la esposieion que 
le precede y esta Real orden , sd inserten en los 
Boletines oficiales de las provincias, y que los Al
caldes de los pueblo*, á quienes se exigirá contes
tación de haber recibido el número del Boletín en 
que se haga la ioserciou# procuren bajo su inas es- 
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trechi remomoiiilij-i 1» «mplii 
dao por rdicior filado, en lo» p«age' público» y 
dernai medios que confidercn conducentei! hacien
do comd.endet a iodos Sus adhurnstrado, ; I < 
temlja. qde sí l« coriceden por el citado Real de 
eren, y la conveniencia de que Se utilicen de ella» 
dentro del plazo •eflaladti; á fin de evitar las con
secuencias de 10 omidonj pues finalizado aquel se 
verá preclsadd el Gobierno 1 no oir ni estimar re- 
cl.niaclolt alguna, cualesquiera qde sean los moti
vos en que »= funde } upllcat irremisiblemente laí 
venas establecidas gara 1O< thordsOs 6 omiso». De 
Real orden lo comunico 5 V. L par. los efecto.i cor- 
*pcnnndier1(es =Y W trasldda á V. 3. para sü pron- 
lo y exacto cumplidiiemoi cuidando de recordar 
frecuentemente por 10« indicados médtbs de publi
cidad y por cualesquiera OtrO que e sugiera 111 
celo, cuando concluya el plazo d.= lo. Ocho m=.« 
que »= concede pira la Pre.eniac.dn_ de 1o. docu 
Luto, hipuie^io. que hayan de.ado^de, pjyie^ 

duemT/'i'os’imereS.do'. puedan ap.dvechat.e délo» 
beneficios que les Ha dl.pen.ado la maternal solici- 

,n En íñ Se“fór»riia.-a ir A«, ütrr A loi r.jrrUoi 

ai v it a su mas exacto tumphuiiento en to-
s“ d<X^ =

Miy.,1 T,notú.

(Artillar üúfn. 21)6
Haliiefldo solicititdo Vicente Lerih, té- 

CÍno d'e Escatron, la autorización necesa
ria oáni establecer 6ti mqtirtd harin'efó de' 
barcas en la Otilia derecha del tío Ebro, 
término iutisdiccion.it de dicha tilla he 
dispuesto’ conforme S lo Pf®scrltÁ0 ,en ,ajre" 
ola i.d de la Real órdén de tí de Marzo 
de 1846 qtfe' se amíricie 6sÉe prpyettó eri 
el Boletín oficial de laí provincia ,■ seña-, 
lando el término de qwioce días para qu*e 
Jos particulares ó' corporaciones á qttíeñeff 
interese el ifstínio ; ptíedañ tomar co- 
nocimienfo en tü Séétetatia de' este Go- 
bienro de provincia, y esponer 6n su v«« 
cuanto tenga por ctmyemente. Zaragoza 2 
de Setiembre de' Í8.)'3 -Miguel Tenorios

NuAi 9/9
Circular mVht 267

fTiretci'oti de Gobiefrto.-^AyunlamierílOá. ,
Sih embargo de lo dispuesto en el párrafo 2 ° de 

ía circülai- inserta en el1 Boletín oficial de esta provin
cia númefo 98', correspondiente al 17 de A^to ul
timo los alcaldes' dé h>s pueblos' que á' tiontiiiu'acion‘ 
<e espresan, no lían participado á .-ste Gobierno ha- 
bersé espunsfó al público el di» 15 de dicho mes la«T 
búas de electores v elegibles para cargos municipales, 
con'arreglo al artículo 28 de la léy. Enr su* vista pre
vengo á lodos los que se hallen én descubierto al re
cibo de esta' circular lo veriffqtuen mmediatamente sino 
quieren incurrir en Ih mull» que estoy decidido t im- 

1>0 aTo t o pío tiempo- y ikbiendó observado qué én al
gunos pueblos se han alterado, por descuido de Ibs al
caldes los plazos marcados para la rectificación* V de
mas operaciones electorales, he acordado Se J^erl^ 
mte ’rofá-continuación los artículos desde el 1'3 al 29 
inclusive del reglamento cuya puntual observancia en
cargo' á todos los ayuntamientos. Zaragoza 3 de Se
tiembre de 1-85^-Miguel Tenorio

Nota de los pueblos que no han dado parte de na- 
berse espubsto al público las listas electorales. ,

Parh.lo de Atoca. Ateca. Alhama. Berdejo. Borda!- 
b) —GnbblafueAtd.' Castejon dé las' Armas. Celina. 
Contamina. Embid de Anza. toba . Mdníeal de Atiza.

Muévalos, torrijo. Villaíengua. Viliarmya
Partido de. Borja. Boquiñéni. Borja. Bureta. l'uen* 

de/alon. Gallar. AlagaHdn. Malejan. Pomér. Pozüfelo; 

Pürtijusa. Tabuenca. TraSobares.
Purúdb de BelcKite. Aídara Jadliri. 

beba. Moytielh. PlenflS. Puebla de Albórton. Toáos.

Altrb». AHhdigH. Cylejod

Sfisfoem imhr. to- 

frcd Vivef de la Sierrd.
flXd. Xtm Acere/Xi.ento'AléÉ: 

h i i 8 Cnriñena Codos. Harocd. Fombtiena.íuen- 
t ? Gilota Gaíocanta. Langa. LaS Caerlas: Lebhon. 
Ma/hones. Pardos. Betaseon. Rdmahd». RúeSta. batí- 

sro te

Sos. TiehnaS. Uncasliltd. Un(lue eL:i|oS f| ¿listé;
Mma di lara^oha. Añod Cün h*. h Bú«e 

Grisel. Litufimgo. Lít-gd Lds F^o .Salí MaH.« de 

Moneado. Taraíoha; Tortoles. Uferal. f
Pdrkdo Hit Zaraza. CuaHe. Jushbbl. ^ec . 

Mafia; Mdníalhatba. Pastriz. Perdiguera. P“ll'a 
Allindbn. Sriu Mateo. Sobradiel. VillanUeVa de La b- 

feo. Zaragoza. ZUerá. ,
Ir títulos del i-^laihento qde ie edati. ,

Alt. iá La lilla filmada por el Alcalde $r oto- 
ciado. ie esdOndrí al piiblicd desdt el 1S =1 31 de 
AgoitOj ambo» incimite; de W. and. eo que cot- 
tesponda elección general («n. -o). _

Art 11 Aii la Hita á que ie refierb ei arhcbld 
hn.enói como lodo, las dem,. que cdn afreglo á Id 
prevenido éd «t6 capitulo y =0 é .igúiente han 
de esponer,= «1 público, .e coldcsrín en Und h»B í 
que 6né fijada 4 la altura conteniente en Id darte 
«terior de la. .alai Cbmistoria e. de.de Id ocho de 
la mafiana Hada Idi .ei. de la tarde; El Alcalde 
adoptará las medida» dece.aria. para .dcborttMcldn:

Art 15. El Alcdldé por sí, o por medio de per
sona que designe él efecto; recibirá todas las recld^ 
daciones que sé lé dirijan desde el U al 31 de 
Agosto; dnoiandd etí ellas él día y la hora de sd 
presentación y darido al interesada recibo si to pi- 

dlAert/ie. Deidé el dial.® al 19 de Setiembre 

ie espondrá di público una lista firmada por el Al
calde y asociados de lat reclamaciones presentada» 
desde el Í3 .1 Si de Agosto. . ..

Art 17. Decididas las reclarhacioneá por el Al
calde, oyendo á los asociados; se formara una nueva 
lista cod sujeción di mismo modeló que la anterior; 
apresando al final de ella; y por lüedio de Úna 
nota; todos los que qufcdán ésclüídós; ast por ha- 
terse probado qué nó* reúnen las cúaiidades necesa
rias, como porque; siri embargó de set contribuyen
tes nó les alcaná el derecho electoral por la in
clusión de ó’trós de mayórés cumas. Rsta listá 
estará ésp’ues'ta af público deáde el 10 al 19 de Se- 
Hembre, am'bói inclusive, (a.t. 30)

Art 18. Los que no se conformaren con íatde- 
CisionM del Alcalde; bien por no haber sido in
cluidos' én la lista, bien por no haber sido esclur^ 
dó algún ¿lector; bien1 porque cón Id inclusión de 
otro Ú otros pierdan el votó activo o pasivo, po
drán acudir al Gefe político por conducto del Ai- 
óalde, á quien entregarán la oportuna sólrcnud. El 
Alcalde por sí ó por medio de peisona que deirg-
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ne al efecto recibirá estas solichoder» anotando en 
ellas el dia y hora de su presentación, y dando 
recibo a| interesado «i Jo p¡Jiere.

El A calde Licillitará a los rrcimnintes cuantos 
datos pibm para fundar su, reclamaciones (art. 31.)

Art. 19 Todas las solicitudes que se presenten 
< esde el 10 3] 19 de Setiembre las remitirá el dia 
-0 el Alcalde con su informe y el de los asociados 
al Gefe político, acompañando cuantos anteceden
tes sean necesarios para mayor ilustración ( art. 31.)

Art. 20. Desde el expresado dia 20 de Setiem
bre al 30 del propio mes se espondrá al público 
una lista, firmada por el Alcalde, de todas las re
clamaciones y escusas presentadas del 10 al 19 del 
propio mes.

Art. 21. El Gefe político, luego que reciba las 
reclamaciones, las pasará al Concejo provincial pa
ra que dé su parecer, y antes del 25 de Octubre co
municará al Alcalde lo que resol-viere (artículos 31 y 32)

A rt 22 Recibidas por el Alcalde las resoiucio-, 
nes del Gt-fe político formará la lista definitivamen
te rectificada, siempre con sujeción al mismo mode
lo, la cual, firmada por él y por los asociados, se 
espondrá ni publico desde el dia 30 de Octubre hasta 
el 3 de Noviembre.

Air 25. En las poblaciones en que haya de nom- 
braisé mas de un Teniente de Alfaide, ademas de Id 
h-ra general, se espondrán al público en ¡os dias mar
cados en el artículo anterior listas parciales de los 
electores y elegibles correspondientes á cada distrito 
electoral. Estas listas parciales solo comprenderán la 
esprecion de electores y elegibles con arreglo al mo
delo número 2 o

Art. >4 Desde el 3 de Noviembre hasta dos años 
después se colocarán las listas de que hablan los dos 
artículos anteriores en la secretaria del Ayuntamiento 
en dtspoMcion de que puedan verse por todo el que 
quiera consultarlas. 1

Art. 2'5. Una copra de la lista general drfiniti- . 
vamente rectificada, firmada por el Alcalde y aso
ciados, y estendida en papel del tamaño igual al 
del sellado, se remitirá al Gefe político en cl espre- 
sado me* de Novícmbie siguiente.

, Ar r. 26. Cuando ep1 Iw dia, del 10 al 19 de Se
tiembre no se presente ninguna reclamación^ el AI- 

asi al Gefe político el día 20caide lo participará 
del mi-mo mes.

Art. .. , *as grar|des poblaciones, sin perjuicio-
(le llevarse á efecto lo prevenido en los anteriores 
arl\ '' ' OQ1 a *as *'',8S ,oda la publióidml posible.

- rt. 8. En los casos en que con arrezo al art. 
1 > de la ley sea preciso hacer las listas .con los mas 
pm,lentes, se seguirán los mismos trámites señalados 
en los artículos anteriores.

Art. 29. Para que tenga aplicación el art. 16 de 
a ley^ es necesarm que en el pueblo no baya con- 
» huemnes directa» ni repartimiento, vecinales. Donde 
hubjere aquellas o estos, y cl número de contribu
yentes no alcanzase á cubrir el de electores que cor
responda con arreglo al vecindario,, no habra mas 
electores que los contribuyentes que resolten, y las 
capacidades que re unan la, circunstancias exigidas 
en la ley. b

Núm. 980.
D. Cristóbal Piñana de Navarro, Caballero de 1 a clase 

de la Nacional y Militar órden de San Fernando, Co
ronel de infantería retirado, Ge fe de Administración 
<U 3 a clase. Administrador principal de Hacienda pú
blica de la provincia, y Presidente de la Comisión 
de evaluación y repartimiento de la Contribución, de 
inmuebles de esta Capital
llago saber: Que para que el anual repartimiento 

< e la contribución de inmuebles de esta ciudad tenga 
electo para el año próximo de 1854 con aquella exac
titud que corresponde, y de que gocen de las esen- 
ciones prescrito» |os dueños de las lincas comprendi
das en el art. i. = parrtiro 3, o de| Kcü| dcJrctu dc

23 de Mayo de 1845; los propietarios de esta juris
dicción de edilicios de toda clase tanto intramuros co
mo estramuros que desde fin de Agosto del año pró
ximo pasado los hayan construido de nueva planta; 
reedificado, ó mejorado, se hallan en el deber de dar 
cuenta a la Secretaría de esta Comisión, de las obras 
que hayan realizado, espresando la fecha del derribo 
y la en que quedó terminada, y el arquitecto, maestro 
de obras, ó albañil que la hubiere dirigido; en el con
cepto que de no verificarlo por lodo el presente mes 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Los dueños de lincas rústicas que teniéndolas dadas 
en arriendo no hayan pasado relación de las varia
ciones de colonos, están en la misma obligación de 
presentar en igual plazo Ips correspondientes certifi
cados. Zaragoza 1. 0 de Setiembre de 1853._ P.O__  
Gabriel Secados.

PARTE NO OFICIAL.
• Administración general de loterías de la provincia de 

_ Zaragoza.1
En todas las Administraciones de Osla Capital y en las 

demas de la provincia, se venden billetes para el sorteo 
de 10 del actual á 25 reales el octavo.

Zaragoza 3 de Setiembre de 1853—EI Administrador 
general, Raimundo Biesa.

hn los días ú 7 8 del corriente y bajo los pactos que 
estarán de manifestó en la secretaria del ayuntamiento de 
'' ttia ’ ien.ríín 'u3‘ir subastas para el arriendo del 
molino harinero llamado de San Martin^ de sus probiost 
)' en los mismos dias se repetirán para el de la caS l 
Jrente al puente.

El ayuntamiento constitucional de la villa de La Zaila 
con la competente autorización del Exento Sr. Gobernador 
civil de la provtmia^ sdcafá á pública Subdsta los aiaS 8 
y 11 del presente mes á las diez horas de su mañana 
en sus casas consistoriales, el arriendo del campo llamado 
del Conceyo, correspondiente d los propios de dicha villa 
bajo los yac tos y condiciones aprobados por el referido Exc mo 
•M-. VTobernador que estarán de manifiesto. ‘

El apuntamiento consHttuional de la villa de AmbeL con 
la aprobación superior arrendará en pública subasta el dU 
Jb del corriente mes las yerbas de la dehesa de la curni- 
cena perteim lentes a sus propios < on el abdsto de carites 
tuyo producto ha sido en el último quinquenio el de nui * 
memos sienta rs vn. El pliego de condi.iones se leerá 
miñini^5 tMin$,OrÍale$ dc- $u respectiva

. Las coñdulas de cirujano y albcitar del pueblo de Roden 
$e hallan vacantes, la primera consiste en 2500 rs. -y la 
segunda en 1600 rs. anuales y satisfechos por el a-Sunta- 
miento en S. Miguel de SetiWre de cada uno de los mis 
mos, los que apetezcan dubas vacantes remitirán sus so- 
hcitudes hasta el 99 del actual, ó antes si es posible la de 
cirujano por hallarse e! pueblo sin dicho profesor^ bolo l0$ 
pactos y condiciones aprobados por el .Sr. Gobernador de 
la provincia, que se hallaran de manifiesto en la secre
taria de este apuntamiento.

El ayuntamiento y junta pericial de la villa de Alfaia- 
■rni, hace saber a los hacendados forasteros de la misma 
que hasta el día lo de Setiembre se presenten en la se
cretaria de dicha Corporation d hacer las traslaciones de 
dominio, pues pasado dicho término les parará el perjuicio 
que haya legar; previniendo nombren persona que en dicha 
unta reciba la póliza de su respectiva contribución y con la 
que se entiendan los procedimientos de cobranza caso de 
'perbjTbW^ <l C01Tt° nSÍ Wandna° Por s«'

El Eximo Sr; Gobernador de la provincia, en />ra- 
vi.ltmía ele '21 de Agosto último, ha resuelto que las pro- 
"deTi 6 '-1^ del pUCbl° dc CtiSU3on de Valdeiasa, que-

e e pu bL á e/ •laCultntms, V*6 avecindarse en 
este pueoio « egercer sus profesiones.

lR)prentít yac¡onalt
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